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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08040/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la Recurrente presentó solicitud de información pública por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de expediente 00164/CHIMALHU/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza? 2. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, mencionando: nombres, cargo y estudios? 3. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 4. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 5. ¿Cuál es el monto de la deuda con la CFE del h. ayuntamiento? 6. Solicitud de una copia digital de las facturas de gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 hasta la fecha 7. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental sobre inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación, incluir la lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo de pago, fecha de todos los contratos en caso de existir, fecha de pago, modalidad del pago y principalmente la cantidad de dinero pagado? 8. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y actas de las empresas, desde el inicio de la administración a la fecha 9. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y cuál es el costo mensual que tiene, cuál es el servicio de conmutador, cuantas líneas telefónicas hay existentes, cuantos aparatos celulares y de qué marca son, especificando nombre de la compañía, representate legal y montos? 10. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero, en su caso, cuál es?” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la prórroga para dar respuesta.
El día veintidós de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado informó a la Recurrente que el plazo para dar respuesta había sido prorrogado por un periodo de siete días hábiles adicionales, lo que se aprobó en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el veintidós de abril de dos mil veintidós.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día cuatro de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Esperando que sea de su conformidad el informe, no omito mencionar que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense es para proporcionar Información Pública de Oficio contenida en los documentos que los Sujetos Obligados posean, archiven, generen o administren de conformidad con el Artículo 12 Párrafo Segundo de la Ley en la materia: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Como Sujetos Obligados este H. Ayuntamiento buscará en todo momento que la información generada sea regida por los principios de Máxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia e Imparcialidad, se otorgarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información pública a todas las personas con la normatividad aplicable para sus excepciones. A T E N T A M E N T E. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic)

El Sujeto Obligado anexó a su respuesta los documentos denominados “Respuesta a la Solicitud 164.pdf” y “Oficios que responde 164.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día dieciocho de mayo de dos mil veintidós, que fue registrado con el expediente número 08040/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual la particular manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“México, 06 de mayo del 2022 Asunto: RECURSO DE REVISIÓN INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. PRESENTE. FUNDAMENTOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN García Espinoza Grecia promoviendo por propio derecho, señalando como correo para recibir en digital cualquier tipo de notificación xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con el debido respeto expongo: Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio 00165/CHIMALHU/IP/2022 con fecha del 25 de abril del 202, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en: la entrega de información incompleta, de lo correspondiente solicitado. HECHOS Realice una solicitud de acceso a la información pública el día 27 de marzo del 2022 en la cual se realizaron una serie de preguntas al H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, posterior a ello se presentó una respuesta por parte de la titular de La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México. Al hacer un análisis de las repuestas recibidas noté que las preguntas: 1. Solicito conocer el costo de recolección de basura por tonelada 2. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier forma por el organismo de agua? 3. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 4. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 5. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Agua del Estado de México? 6. ¿Cuál es el monto de la deuda del organismo de agua potable con la CFE? por este motivo solicito que me proporcionen respuestas más claras a las preguntas de la solicitud de transparencia, con fundamento en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México de lo contrario se estaría violentando mi derecho humano de acceder a la información pública, de igual forma cualquier institución que reciba o ejerza recursos públicos será sujeto obligado por lo que debe dar acceso a la información, esto fundamentado en el artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México. "(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“AGRAVIOS I. Con fundamento en la Sección Segunda de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su Artículo 11, que hace referencia a que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita. II. Así mismo, el sujeto obligado incumple con su función expresada en el artículo 2 fracción VII, en el que se plasman los principios rectores del instituto y se menciona que la información debe ser oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa. PRUEBAS En los archivos entregados por el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán no hay respuestas a las preguntas antes mencionadas, adjunto el PDF que prueba la ausencia de las respuestas. Por lo expuesto y fundado, atentamente solicito: PRIMERO: Se tome en cuenta el presente Recurso de Revisión; SEGUNDO: Sean realizadas las medidas necesarias para completar la información; TERCERO: Tener presente el correo electrónico proporcionado para notificaciones. PROTESTO LO NECESARIO García Espinoza Grecia” (Sic)

La Recurrente adjuntó el documento denominado “Recurso de revisión 7.docx”, en el que se observa lo siguiente:

“INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE.

FUNDAMENTOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN

(…) promoviendo por propio derecho, señalando como correo para recibir en digital cualquier tipo de notificación *************xxxxxxxxx, con el debido respeto expongo:

[bookmark: _GoBack]Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio 00165/CHIMALHU/IP/2022 con fecha del 25 de abril del 202, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en: la entrega de información incompleta, de lo correspondiente solicitado.

HECHOS
Realice una solicitud de acceso a la información pública el día 27 de marzo del 2022 en la cual se realizaron una serie de preguntas al H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, posterior a ello se presentó una respuesta por parte de la titular de La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México.

Al hacer un análisis de las repuestas recibidas noté que las preguntas:

1. [bookmark: _Hlk102754080]Solicito conocer el costo de recolección de basura por tonelada 
2. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier forma por el organismo de agua?
3. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha?
4. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio?
5. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Agua del Estado de México?
6. ¿Cuál es el monto de la deuda del organismo de agua potable con la CFE?

por este motivo solicito que me proporcionen respuestas más claras a las preguntas de la solicitud de transparencia, con fundamento en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México de lo contrario se estaría violentando mi derecho humano de acceder a la información pública, de igual forma cualquier institución que reciba o ejerza recursos públicos será sujeto obligado por lo que debe dar acceso a la información, esto fundamentado en el artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México.

AGRAVIOS
I. Con fundamento en la Sección Segunda de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su Artículo 11, que hace referencia a que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.
II. Así mismo, el sujeto obligado incumple con su función expresada en el artículo 2 fracción VII, en el que se plasman los principios rectores del instituto y se menciona que la información debe ser oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

PRUEBAS
En los archivos entregados por el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán no hay respuestas a las preguntas antes mencionadas, adjunto el PDF que prueba la ausencia de las respuestas.

Por lo expuesto y fundado, atentamente solicito:

PRIMERO: Se tome en cuenta el presente Recurso de Revisión;
SEGUNDO: Sean realizadas las medidas necesarias para completar la información;
TERCERO: Tener presente el correo electrónico proporcionado para notificaciones.”

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. Asimismo, la Recurrente no presentó manifestaciones, rindió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. 

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dos de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cinco de julio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. 

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el número de registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Órgano Resolutor y por ende que son objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto; estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción IV, refiere que se sobreseerá el asunto cuando una vez admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley, con relación a la fracción III del artículo 191 de la Ley referida.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó que el Sujeto Obligado respondiera los siguientes cuestionamientos:

1. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza?
2. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, mencionando: nombres, cargo y estudios?
3. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene?
4. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal?
5. ¿Cuál es el monto de la deuda con la CFE del h. ayuntamiento?
6. Solicitud de una copia digital de las facturas de gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 hasta la fecha.
7. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental sobre inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación, incluir la lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo de pago, fecha de todos los contratos en caso de existir, fecha de pago, modalidad del pago y principalmente la cantidad de dinero pagado?
8. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y actas de las empresas, desde el inicio de la administración a la fecha.
9. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y cuál es el costo mensual que tiene, cuál es el servicio de conmutador, cuantas líneas telefónicas hay existentes, cuantos aparatos celulares y de qué marca son, especificando nombre de la compañía, representate legal y montos?
10. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero?, en su caso, ¿cuál es?


Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al solicitante mediante la presentación de los siguientes documentos:

1. Respuesta a la solicitud 164.pdf. Escrito emitido por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública con el cual se informó a la solicitante que se hacía entrega del documento en formato pdf que contiene las respuestas.
2. Oficios que responde 164.pdf. Oficio TM/EA/00849/2022, suscrito por la Tesorera Municipal, mediante el cual se respondió lo siguiente:

3. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene?
R. A efecto de dar cumplimiento en tiempo y forma, tengo a bien hacer de su conocimiento que de conformidad con Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2022, el presupuesto asignado a la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos es de $2,230,393.06 MXN.

5. ¿Cuál es el monto de la deuda con la CFE del h. ayuntamiento?
R. Le informo que, al 31 de diciembre de 2021, la deuda con la Comisión Federal de Electricidad es de $83,554, 908.00 MXN

7. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental sobre inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación, incluir la lista de las personas y empresas que recibieron el pago, motivo de pago, fecha de todos los contratos en caso de existir, fecha de pago, modalidad del pago y principalmente la cantidad de dinero pagado?
R. De conformidad con el ACUERDO 06/2022 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE CAPACITACIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMES TRIMESTRALES DE LAS ENTIDADES FISCALIZABLES DEL ESTADO DE MÉXICO DEL EJERCICIO FISCAL 2022, y considerando que los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta pública anual; donde el Informe es el documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales Tengo a bien informar que las Tesorerías enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su información presupuestal, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y/o de acuerdo al Calendario de entrega publicado por el OSFEM, motivo por el cual la información aún se está generando debido al proceso de integración del informe Trimestral.

Bajo ese orden de ideas, es dable señalar que la información solicitada aún no se pone a disposición pública, toda vez que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México aún no ha emitido su análisis y evaluación.

8. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha.
R. De conformidad con el Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Entrega de Informes Trimestrales de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022, y considerando que los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta pública anual; donde el Informe es el documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales.

Tengo a bien informar que las Tesorerías enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su información presupuestal, de manera trimestral dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y/o de acuerdo al Calendario de entrega publicado por el OSFEM, motivo por el cual la información aún se está generando debido al proceso de integración del informe Trimestral.

Bajo ese orden de ideas, es dable señalar que la información solicitada aún no se pone a disposición pública, toda vez que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México aún no ha emitido su análisis y evaluación.

9. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representante legal y montos.
R. Me permito informar que actualmente el servicio contratado de telefonía fija e internet es con la compañía Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., servicio contratado con cuatro cuentas maestras, con pago mensual de $172,372.66 MXN.

10. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero?, en su caso, ¿cuál es?
R. Le informo que de conformidad con el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de las atribuciones de la Tesorera Municipal, no le corresponde la realización y seguimiento de auditorías.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información fue conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado la entrega de información incompleta, solicitando que se dé una respuesta clara a las preguntas 1. Solicito conocer el costo de recolección de basura por tonelada 2. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier forma por el organismo de agua? 3. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 4. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 5. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Agua del Estado de México? 6. ¿Cuál es el monto de la deuda del organismo de agua potable con la CFE?; dando como razones o motivos de inconformidad que no garantizó que la información solicitada sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita; que el Sujeto Obligado incumplió con los principios rectores del Instituto.

Se debe resaltar que ninguna de las partes realizó manifestaciones durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera en el término de los siete días hábiles otorgados, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna; no obstante, la falta de informe justificado no es óbice para que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión.

Ahora bien, es toral destacar que la Recurrente no expresó ningún motivo de inconformidad respecto de las respuestas proporcionados por el Sujeto Obligado relativa a las preguntas realizadas originalmente, sino que en el recurso de revisión se hizo referencia a la solicitud de información 00165/CHIMALHU/IP/2022, haciendo referencia a preguntas distintas a las que se plantearon en un primer momento, como se puede advertir en la siguiente imagen:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por tanto, ante la interposición del recurso de revisión en contra de la respuesta a una solicitud de información distinta, este Instituto carece de los elementos para pronunciarse respecto al fondo del presente asunto, pues no existe relación entre la solicitud primigenia del recurrente y el medio de impugnación interpuesto.

En ese sentido, debe estimarse que tanto el acto impugnado como los motivos de inconformidad son inexistentes, pues no están encaminados a controvertir la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, sino que hacen referencia a una solicitud de información diversa, por lo que resulta aplicable la teis aislada con número de registro digital 2017549[footnoteRef:2], que a la letra establece lo siguiente: [2:  Tesis I.1o.A. 40 K, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 57, tomo III, agosto de 2018, p. 2860.] 


INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. 
Conforme al artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, la inexistencia de los actos reclamados es una causal de sobreseimiento, pero no de improcedencia del juicio de amparo; por ende, no puede ser un motivo manifiesto e indudable que dé lugar al desechamiento de la demanda con sustento en el diverso precepto 113 de ese ordenamiento, pues el pronunciamiento relativo necesariamente debe efectuarse hasta la sentencia, al no haberse demostrado su existencia en la audiencia constitucional.

Por tanto, al acreditarse la procedencia del sobreseimiento, este Instituto está imposibilitado para analizar las cuestiones de fondo, en virtud de que el sobreseimiento constituye un acto procesal que termina el proceso por cuestiones ajenas al fondo del asunto, lo anterior conforme a la jurisprudencia identificada como el registro digital 220705[footnoteRef:3], en la que se estipula lo siguiente: [3:  Tesis V.2o. J/15, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo IX, enero de 1992, p. 115.] 


SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

Por lo anterior, el Pleno de este Instituto estima que el presente recurso de revisiónque los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente devienen infundados e inoperantes, en virtud de los argumentos planteados en los párrafos anteriores; en consecuencia, no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192, con relación a la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en los que se dispone lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, así como en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186 fracción I,  191 fracción III y 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

RESUELVE

PRIMERO Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08040/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente al actualizarse lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV, con relación a la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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I DATOS DEL SOLICITANTE
PERSONA FiSICA
C. Solicitante
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)
PERSONA MORAL
RAZON O DENOMINACION SOCIAL:
NOMBRE DEL
REPRESENTANTE:
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

I DATOS DEL ACTO DE IMPUGNACION

I SUJETO OBLIGADO QUE LO EMITIO

)Ayumamiemo de Chimalhuacan

'ACTO IMPUGNADO

Mexico, 06 de mayo del 2022

Asunto: RECURSO DE REVISION
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE.

FUNDAMENTOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISION

promoviendo por propio derecho, sefialando como correo para recibir en digital cualquier tipo de notificacion
@gmail.com, con el debido respeto expongo:
Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revision que contemplan
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios contra Ia resolucion con el fol
del 202, n{]ol medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el H. Ayuntamiento de Chimalhuacan, ef
en: la entrega de informacion incompleta, de lo correspondiente solicitado.

HECHOS
Realice una solicitud de acceso a la informacion pablica el dia 27 de marzo del 2022 en Ia cual se realizaron una serie de preguntas al H. Ayuntamiento
de Chimalhuacan, posterior a ello se presento una respuesta por parte de la titular de La Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
H. Ayuntamiento de Chimalhuacan, Estado de México.
Al hacer un analisis de las repuestas recibidas noté que las preguntas:
- Solicito conocer el costo de recoleccion de basura por tonelada

. ¢Hay alguna empresa de consultorfa o asesorfa especializada contratada de cualquier forma por el organismo de agua?
. ¢Cuanto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha?
. ¢Cuantos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio?
. ¢Cual es el monto de la deuda con la Comision de Agua del Estado de México?

. ¢Cual es el monto de la deuda del organismo de ggua potable con la CFE?
por este motivo solicito que me proporcionen respt mas claras a las preguntas de la solicitud de fransparencia, con fundamento en el articulo 4 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México de lo contrario se estaria violentando mi derecho humano de acceder a
la informacion publica, de igual forma cualquier institucion que reciba o ejerza recursos pablicos sera sujeto obligado por o que debe dar acceso a la
informacion, esto fundamentado en el articulo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del Estado de México.

ey de Transparencia y
fecha del 25 de abril
sujeto obligado incurrio
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